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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, treinta (30) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS ADULTO 

MAYOR 

Radicado 851623184001-2022-00201-00 

Demandante ILDA INÉS VACA DE PABÓN  

Demandado FRANCISCO JAVIER PABÓN VACA  

  

Téngase por contestada la demanda por parte del señor FRANCISCO JAVIER 

PABÓN VACA, quien fue notificado en la secretaría del Despacho el día 9 

de febrero de 2023, y el día 23 de febrero allegó la contestación de 

demanda. Así, se reconoce personería a la abogada ZORAIDA CORONADO 

PARRA como su apoderada judicial.  

 

Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito a la parte 

demandante, tal como lo establece el artículo 391 del CGP.  Cumplido lo 

anterior ingrésese el expediente al Despacho para disponer la etapa 

subsiguiente. 

 

/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 20. 

 Publicado el día 4 de julio de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
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